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La íleína nuestra Seniora (Q^D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud, w.p " •• o w *>q rcn! -> t 

O » ! 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Instrucción del procedimiento civil con respecto á la 
Real jurisdicción ordinaria, (i) 

ihs.pn 'i-? ai 6 . j i - »*>¿a .•. .J , ' . , . •« 

: interdictos. 

Art. 92. Admitido por el juez un interdicto de 
despojo ó de amparo en la posesión, interpuestos en 
Forma legal, ó reclamada por tercero una posesión sin 
perjuicio, se mandará entregar al querellado ó recla
mante la copia que debe acompañar al escrito del ac
tor, y se citará á ambas parles para que comparezcan 
ante el juez á instrucción verbal. 

En los interdictos no hay necesidad de acompa
ñar copia alguna do documentos, aun cuando estos se 
presentasen para justificarlos. 

Art . 93. E l acto de instrucción Verbal deberá 
tener lugar dentro de'tres días a lo mas desde el en 
que hubiese sido presentado el interdicto. Los jueces 
harán este señalamiento teniendo en cuenta las resi
dencia del querellado. 
: /Art. ̂ 4. Cuando el querellado se ausentare des-
puos del despojo, ó legalmente notificado no compa
reciere al acto de instrucción verbal, el juez oirá las 
justificaciones del actor, mandará consignarlas en di-

(t) Véame los números 4768, 4709, 4770 , 4771 y 477*. 
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li gene ias suficien te mente espresi v as, recibiendo á los 
testigos el correspondiente juramento, y con el resul -
tado de todo fallará a l d i V s ^ corres-
j )dnda n " ; í : í l : '" ' o»i*oiWiiq ar a l i o n o Jos si i \h 

Art. 95. Cuando ambas partes comparecieren an
te el juez, oiré este y mandará consignar también en 
igual forma las pruebas, repreguntas, esplicaciones y 
protestas de los interesados. Estos' poerán concurrir 
al acto asistidos de sus letrados y con los testigos dé 
que intenten valerse. ' :t\om tq ni 

Ar t . 95. Los diligencias de instruccion verbal se
rán firmadas por todos los concurrentes que sepan ha
cerlo, i. /• ':;.-ii.>I> i.t 'j-í pAMCSai ' 

Art. 97. Si por el resultado de la instrucción ver
bal, en cualquiera de los casos en que debiese esta te
ner lugar, creyese el juez que eran todavía necesarias 
mayores justificaciones, podrá suspender el acto por 
término á lo mas de segundo dia, pero estendiéndose 
siempre diligencia en forma de todo lo practicado. 

Art . 98. Concluido definitivamente el acto de 
instrucción verbal, el juej dictará providencia en el 
término prefijado en el articulo 93, motivándola bre
ve y sencillamente.' eul na sboJ na ¡ > I u(¿ 

Art. 99. : La reclamación urgente y con notorio 
derecho solwre alimentos, seguirá los mismos trámites 
de los interdictos, salvo siempre el juicio ordinario. 

Art . 100. E n las deounoias de nueva obra se ob
servará puntualmente lo prevenido por derecho. »euh 

Art . 101. En la instanoia de apelación Sobre i n 
terdictos se guardarán los mismos términos y forma
lidades prevenidas para el ynicio ejecutivo. i 
rr\i\ A •>»•»•';: o'-.;»» tbi.teina al alonmíaéJenq sfqbíu'j * 
DISPOSICIONES DK VIGIIVA9CU P A U A Kl* CDSIPUIIIRMTO 

Art. 102. Los regentes de las audiencias harán 

« 



Digno es del maternal corazon^fo^F.M. aminorar 

ame acompañe á sus discoraos de apertura on es 
con arreglo al adjunto modelo, sin pe 
demás que les están prevenidos. y¿ 

£1 nuero estado comprenderá po 
el número de pleitos ordinarios y ej 
definitivamente en todo el año anterio 
duración, causas del retraso, y número 
ciones disciplinarias hechas por demora! 
tramitación. 

Al pie del estado se pondrán por notas las obser
vaciones sucintas, pero ratonadas, que estimen ccn-

ees de primera instancia que hayan sustanciado con 
mayor actividad los pleitos en que hubiesen entendido. 

Art 103. Para cumplir cuanto se les previene en 

ciones oportunas, procurando facilitar el trabajo por 
todos los medios posibles, y que este se preste con 
esmero y esactitud. , , 

Art . 104. Los estados y notas de que hablan los 
artículos anteriores se publicarán oportunamente en 
la Gacela. 

^ DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
Y > i:_.-'.*f.;;Uqav ;íi|ffftfgst14 91 • **l Sft|1<H Ii5t$? 

Art. 105. La presente iostruccion so observará en 
todas sus partes en cuantos negocios se principien 
después de su publicación: en los pendientes se apli
cará solamente á la segunda, instancia y recursos pos
teriores eo todos aquellos pleitos en que aun no hu
biere recaído sentencia definitiva del juez de primera 
instancia. . • r . . 

Art. 106. Los regentes omitirán en el estado 
del presente año la especificación del número de cau
sas legales y no legales que hayan entorpecido la sus
tanciaron de los pleitos fallados durante el mismo, y 
se arreglarán en lo demás á los datos que sea posible 
recejar.. í t i / 

I • » D I S P O S I C I O N F I N A L . 
•Oíd ab l»MtV/i:o.. XIidireMta !: n* • ;i iq i vnxiéí 

Quedan en toda au fuerza y vigor las leyes y di 3-
posiciones de derecho que arreglan el procedimiento 
en todo aquello que no sea objeto de las disposiciones 
de la presente iostruceioo, que será puntualmente 
observada por todos los tribunales y juzgados ordina
rios. oafoESioh loq'obio**/ iq aleJroi koíni 1 -

Todo lo cual comunico á V . . u de Real orden para 
conocimiento de esa audiencia, y á fin de que adopté 
sin pérdida de tiempo las medidas oportunas para que 
se cumpla puntualmente la anterior instrucción. Dios 
guarde á V. . . i muchos anos; (Madrid 30 de setiembre 
da 1853.—El Marqués de Gerbna.-¿-$r..... 

BSPOSICION A S . M . 

prodigan sin conveniencia alguna pú -
prisión en nuestro procedimiento 
táculo de un ciudadano en tan la -

n, cuando ni la gravedad del delito 
cias personales del delincuente alar-

opioion pública, 6 hacen probable 
espectáculo repugnante á la humanidad, 

opuesta! la razón, depresivo de los derechos de la se
guridad individual, y altamente pernicioso por sus 

reagrava sobre manera el mal, y hace todavía mas ur
gente su remedtov— 

i t 

ffiWiJ^s^ue 
se ven boy babitualmente confundidos en nuestras 
cárceles con criminales indignos de igual clemencia. 

El consejero de la Corona que suscribe no cree 
necesario estenderse e¿ mayurés consideraciones. No 
aspira por un sentimiento de exagerada filantropía a 
que sé introduzca el sistema de admitir fianzas para 
que permanezcan en libertad todos los reos sobre 
quienes no pese una acusación capital:, pero si este 
estremo es realmente peligroso, por mas que naya s i 
do en algún tiempo un principio escrito en nuestros 
antiguos códigos, y hoy constituya todavía parle de 
la legislación de algunos pueblos, no es menos digno 
de censura el estremo contrario que priva de su. l i 
bertad á multitud de hombres, acaso no todos crimi
nales, por una eseesiva suspicacia, «1 la cual se puede 
satisfacer, en cuanto parezca justo, por medio de dis
posiciones acertadas sobre el afianzamiento. . 

Poseído de estas ideas que estén tan en armonía 
con los generosos sentimientos de V. M. y con los 
principios elementales del régimen constitucional, y 
usando de las facultades concedidas al Gobierno por 
la ley de 19 de marzo de 1848» tengo la honra de pro
poner á V . M . , de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el adjunto proyecto de decreto, que reforma en 
esta parle la ley provisional para ría aplicación del 
Código. ( . [ { { : ... 

Madrid 30 de setiembre de 1853.—Señora. — A 

U R . \j¡S^^ i w ii 
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R E A L D E C R E T O . ' 
- i : i sel •;• -.»...5 Dinsimsialtoi aira í!¿»ta. 

Conformándome con lo propuesto por el mi bis tro 
Gfacfá y Justicia, dé * acuerdo cofa él Consejo de4Mi
nistros, vé^|¡óWfesblVer Id sijgúieMar: • 1 ; t 

Art: 1.*' No se decretarán desde' luegb áutoV 'dé 
prisión por los jueces y tribunales en las causeen 
que se persiga delito que merezca pena inferior 4 la 



de presidio, prisión y confinamiento mayores, según 
el orden establecido en el art. 24 del Código penal. 

Lo mismo se practicará en hs causas sobre los de
litos de falsificación de que tratan los arta. 226 y 227 
del propio Código, cualquiera que sea la penalidad 
que les qprjefppyfd*:, epu tal q«e el hecho no baya ¡te
nido un objeto do luero, ni ocasionado perjuicio á ter
cero» cv-q tleqiaifiUii .las r.l ir> , : val l 1 - , <»» > 
'"Art.'2.^ En todas las causas por delitos de pena

lidad superior á Ta de arresto mayor se mandará que 
el procesado dé la fianza prevenida en la ley provisio
nal para la aplicación del Código, y de cárcel segura 
si fuese notoriamente pobre. 

Será fiador suficiente en este último caso todo es
pañol de buena conducta y avecindado dentro del ter
ritorio del tribunal ó juzgado, que esté én el pleno 
doce de sus derechos civiles y políticos, y venga pa-
gando con un año de anterioridad una contribución 
directa de 100 rs. anuales sobre bienes inmuebles de 
su propiedad personal, ó de 200 rs. por razón de sub
sidio»- ' G»';r!';l- .'•! o!» bpioivni ab aplaco - f'i nej^ed»! 

- 4 1 Ar t . 3;° La fianza consistente en metálico ó fin
cas prestada por un tercero, solo será responsable á 
las resultas del juicio, en el caso de fuga ó ausencia 
-del procesado. • d£q Is • • • .f- ..! 

* Art. 4.* ' Si Tos procesados de que trata el artícu
lo 2.9 no habilitasen en el acto de ser requeridos lss 
Ganzas convenientes, serán reducidos preventivamen
te á prisión, de laque saldrán luego'que la presen
ten. 

Art. 5.° Se esceptúan de las disposiciones de los 
anteriores artículos, y serán constituidos desde luego 
en prisión, en los casos eVque asi se proceda, según 
la.ley: . >.,.! - ,! .•• uíiq >• 
- 1.° Los reos de robo, hurto, estafa , Vagancia, a-
tentado do cualquiera clase contra la autoridad y des
acato grave á la misma. 

2.° Los reos de lesiones, calificadas de peligrosas, 
ínterin no desaparezca completamente el peligro. 
'! J. !Árt. fjt* "En las causas sobre delitos á, que, cor-
responda pena de arresto mayor ú otra inferior, Co
metidos por personas notoriamente sospechosas, ó sin 
arraigo, familia ni establecimiento fijo, podrán exijir 
los jueces y tribunales que los reos se les presenten 
periódicamente, ó decretar cualquier, otro género de 
medidas de inspección y vigilancia para evitar su au
sencia. Cualquiera infracción de parle de los reos hará 
procedente el auto de prisión ó la fianza en su de-
fecto. « 

Art . 7.° En cumplimiento do lá ley de 19 de 
marzo de 1848, el mioistro de Gracia y-¿diteeía dará 
cuenta á las Cortes del presente decreto en la próxima 
legislatura. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre de mil o-
chocientos cincuenta y tres.—Está rubricado de la 

Reat mano;—El* ministro do Gracia y J u s t i c i a , Jane 
de Castro y Orqzco. ' 

Administración principal do Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

*íj $&¿>o&J ¿b' ,'Jánan¿fÍÍM0b bkiaimaíni ••/ 13 
- Siendo indispensable para fas liqu¡daciones con

venientes, lá presen táctoh 'eií,es ta administración de 
mi cargo, dejos espedjte^te^^e-tj^ci|9^ en que re
sulten partidas fallidas, se recomienda á los señores al* 
caldes y ayuntamientos de los pueblos de la provincia 
la inmediata remisión á los recaudadores do los que 
les hayan sido entregados por estos y aun obren en 
su poder, v el despacho sin demora de los que se en-
cuentren en tramitaron., , ; . ( , M f , , n . ; , ,t\, ^ m c i sol i 

m Madrid 23 de octubre de 1853.— L . Alvarez.*-A 
loa alcaldes y ayuntamientos de los pueblos dé la pro
vincia de Madrid. rto**»w u I . i.!4v Haolae i 

I rintóoq olimhe na ne/idiatal! 

— * -ry 
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Por convenir á su dueño se venden 34 fanecas y 
10 celemines de tierra , comprendidos en el término 
de la villa de Daganzo de arriba ra dará; mas noticias 
don Vontura del Arco, en la callo de Cádiz, húmero 
?>^uartq t,ercerp. .... ... , .u.;\+ • u-J'i 
. t < .;' ,• f ¡7 fl i ! •'» t 1 fcO(0¿i "(il •>!• í ' . :í-ní'">. 

Se halla concluido en ía villa de Collado villalva 
ef amillaramiento de la riqueza que ba de servir de 
| ) < ) C 0 t i a r a A I #m • m.a>*» i « J i , . L . 

por el término de ocftp dias^para que - „ . « M -
te él puedan Jos contribuyentes bacer las reclamacio
nes de agravios que crean convenirles, pues en otro 
caso pasado dichp; término^ Ies-parar^perjuicio 

'•:• • "li* '¡'.i-i-:. 

En virtud de nuevo acuerdo del ayuntamiento 
constitucional de la villa de Buitrago se han señalado 
los dias 6 y 13 de noviembre próximo para el arren
damiento en pública subasta de los derechos de las 
carnes de hebra , y véñta esejusiva al pormenor fiet |ás 
mismas, en el próximo aíio de pajp el pliego de 
condiciones qué se hallará <fé^m,an¡íte$j;o en/.e] acto de 
sus dos remates, qu^ tendrá o Jugar jep los jtias sefijr 
lados de diez á doce de sus mañanas en la sala capitu
lar de dicha villa. 

Habiéndose hacho ppajlurt al «basto jAeRechosíe 
consumo de los articu^s, de aguardiente^ carne ,y vv 
nagre do la villa de Leganés para -et aSo de 1854, esta 
señalado para su último, remate con la mejora del 10 
por 100* eb dia 30 del corriente en la sala consisto. 



i 
riel é las dies I do sus mañanas ¡ continuando abferloé 
los do los artículos del vino, aceito y jabón, mediátote 
i no haberse proseo lado l icitadores. 

\>\ Í\J nViM vv a; & h R i • * *'>V> <b VA 

E l ayuntamiento constitucional do Lozoy 
snáaJaa> parajlpftdps^n^s^, loa:*fj4e*ié 
so.nos lo este pueblo y su térmioo 
ta' él ano próximo de 1854, con la esclusiva al por 
menor, los días 6 y 13 del próximo noviembre en (a 
casa consistorial de diez á doce su mañana, béjo el 
pliegede, ooudioionea. <ol oh « U J O O H J ^ I U * • / ^blsoj 

, ,tt 0h arn ' v : d i / n , . -HÍM.i' : ? U r $ 

a ^ e n - l a ^ a i e e o n s i s t e t i a l , i * e t i y p í t e t o ; y W ' ^ ^ ^ 
t^i^de^a^Umi^to^estMirán, de manihrfsto lee c o u -
r j j ^ ^ f o U * 6 « , e * d e c e l e r a r . ; , , o J 

fo ?,.» Í I H I M I M | n< ÍTC->aUtf-1 Oh K 
gSJ • Up r r ¿ * - i 1 1 . < |lbed eiqoiq Sí 

_ „ íerlta de T3llaveruc de Madr?d,ha señala-
dovlasdtaf ¡6 7 13 de noviembre próximo ¿ de desé 
cinco d r í a tarde, en la sala municipal, para celeeeex 

En S. Sebastian de tos Reyes se admite la décima 
a los ramos de aguardiente y carnes , que remataron 
en primer remate, el primero en 6000 rs. y el según -
do en 2585, para todo ei año próximo de 4854 con 
la esclusira Tenia al por menor. ibi U obetaoir 

También se admite postura por la cantidad del 

para el segundo remate de los dos primeros y prime
ro de los segundos está señalado el domingo 6 del 
próximo mes de noviembre, de diez á doce de su ma
ñana en la sala audienciencia. , . . . . . „ i s ( i , w ! 

Eo el mismo dia se celebrará también á dicha ho
ra el primer remate de uoa casa destinada á taberna y 
vivienda, por no haber tenido efecto en el dia 23. 

También se subastan en la espresada villa de San 
Sebastian de los Reyes los pastos de invierno del s i 
tio titulado el Rincón y heras de pao trillar; tasados 
por el agrónomo de 'montes, los primeros oo mil y 
cien rs. para trescientas cabezas de ganado lanar, y 
tos segundos en dos mil para cualquier clase de gana
do. Asimismo se subastan los del prado de Villa nue
va y huelga de Santo* Domingo ; tos de la primera en 
seiscientos rs. para doscientas cabezas de ganado me
nor, y los de la segunda en mil para trescientas ca
bezas de la misma clase ; cuyos remates están señala
dos para él domingo' 27 de noviembre próximo á las 
diez de su mañana en las casas consistoriales. 

E l ayuntamiento de los Hoeroslia acordado seña
lar los dias i0 y 12 del próximo mes de noviembre, 
y hora de doce a uoa de sus respectivas tardes,.en la 
casa de ayuntamiento para, los re rnf^ ( de Jos ramos 
sujetos k la contribución de consumos, con la venta 
t se luSÍ^ , W'uór ! me^r i i , : r , p , , ; i H ^ r : i : : 

En la misma villa y con la competente autoriza
ción del Excmo. Sr. gobernador de esta provincia, sé 
subastan los pastos de invierno de la dehesa .boyal de 
sus propios , y para su remate ha señalado el ayunta
miento el dia 1 .* del próximo noviembre á las doce 
d e ?W íW*^ 3^?^ ab o*aob .¡o t"ioÍ!>j V r.,'.L. ,1 

También se halla espuestn al público en la espre
sada villa de los Hueros el amillaramiento do la ri-

Sueza de inmueble, cultivo y ganadería, por término 
e cuatro días, á contar desdé la fecha de este anun

cio, dentro de cuyo plazo podran hacerse las reclama
ciones correspondientes. i1 1 i 

I s u itL*flhM*L ••• irjífianaá 1 á¡r*w / .tolcroa E n Villanueva de Perales y con la autorización 
competente del Excmo. Sr. gobernador de ésta pro
vincia se sacan á pública subasta las yerbas de invier
no de la dehesa1 boyan de éste combo de vecinos., eu~ 
yo remate tendrá efecto el dia 30 del corriente mes 
de octubre. , , ¡ ; , 

¡ Asimismo y en dicho dia se saca á pública subas
ta el arriendo de la casa posada del caudal de pro
pios , uno y otro bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la secretarla de ayunta
miento: - ^ W 

»••;.- hoq .« pi '.jü. i,/-;* . í h - ' O in, ¡ i¡io fí f«^i»*n.» 

*i ERC A DO PUBLICO HE ti KA NOS. i 

k L O O a D l G A D E H A D B i D . 
i^siny • 1,! - i : B O . O J ifli n i i r'ubihom 
Precios en eí mercado d$ áo«. 

1 iad • ü - i al Lol -:• 11 &OBA STOIUWI U • Ría 
T r i g o . . , . . . , . . . * * 43 á l í !|3 , 
Cebada de 16 á 18 

I 

roo»i i M i : . / I V K - i 7«.-. | • u r feb Oo'io:.' tí 

En ta villa de Alébrüon están Señalados los dias 6 
y 13 de noviembre próximo y hora de las once de sus 
mañanas, para celebrar los remates de Tos artículos de 
consumos, coo la venta esclusiva al por menor, duran
te el año venidero do 1854, bajo los respectivos, plie
gos de condiciones que están de manifiesto en la sala 
municipal donde se celebrarán aquellos. 

'Mi t 

Eo virtud de acuerdo del ayuntamiento constitu
cional de esta villa dé S: Martin de Valdeiglésiás. se 
sacan á pública subasta los ramos de fiel medidor, pe
so de las harinas y romana de dicha villa para el año 
de 1854; estando señalado para loé primeros remetes 
el dia 6 dé noviembre próximo á las diez de su mafia-

,1».o'i •oog 

US Ü ! T w 11 i 

.olaol 
Algarrobas... de 4,^4 ; j ! t 

26 de octubre de 1855. SÜ I OO O'1E ; 
ojaa > . j ¡ ñ i > ' ¡a áoi^bU gal 1 - • va 

-o üm ah evdmoiloji IfADÉITI:'•«»'>' f í une .» 

< ! r ^ a de Manuel Pil^cáÚe d, Madera AU» 4». 


